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Bogotá D.C., viernes 7 de marzo de 2025.

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Concejo de Bogotá, D.C.
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad.

Asunto:  Respuesta a la  Proposición No. 324 aprobada en Sesión la aprobada en la
Sesión del día 25/02/2025, dada por la SCRD. Citación No. 2025EE3817 y radicado SCRD
No. 20257100047032 del 27-02-2025. Autorización de prórroga Nro.: 2025EEE4092.

Respetada Doctora Liz Yadira: 

En  atención  a  la  Proposición  No.  324  de  2025,   aprobada  en Sesión  la  Comisión
Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, en relación con el tema: Ejecución
de la  Política  Pública  Distrital  de Turismo -  PPDT,  se ha agenciado lo  pertinente al
interior de las dependencias de esta Secretaría y con las entidades adscritas y vinculada:
Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD, Instituto Distrital de Patrimonio Cultural
IDPC, Instituto Distrital de las Artes Idartes, Fundación Gilberto Alzate Avendaño FUGA,
Orquesta Filarmónica de Bogotá OFB y Canal Capital.

Así las cosas conforme lo revisado, en particular, por el Instituto Distrital de Recreación y
Deporte IDRD, se brinda respuesta por medio de la presente, frente a lo solicitado en el
numeral 10 del cuestionario de la Proposición 324-2025, siendo necesario mencionar que
por las entidades que integran el sector, no se documentan las solicitudes relacionadas con
la ejecución presupuestal de los objetivos, proyectos, metas y productos establecidos en el
Plan de Plan de Acción de la Política Distrital  de Turismo (PPDT) 2023-2033, para las
vigencias 2023, 2024, y programadas para las vigencias 2025, dificultades en el sistema
distrital  de  turismo,  inversión  y  resultados  alcanzados  al  respecto,  número  de  turistas
víctimas de delitos.
 
La información puntual requerida en el  cuestionario de la Proposición No. 324-2025, se
centra en la misionalidad del Instituto Distrital de Turismo, por consiguiente en el sector de
Desarrollo  Económico,  Industria  y  Turismo,  cuyo  objeto  atiende  lo  concerniente  a  la
ejecución  de  las  políticas,  planes  y  programas  para  la  promoción  del  turismo  y  el
posicionamiento del Distrito Capital como destino turístico sostenible, como quiera que es el
establecimiento público que mediante el turismo como integrador social y económico, busca
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el desarrollo integral y fortalecimiento económico de Bogotá, a través de la información que
tenga generada en el marco de su autonomía administrativa, estructura orgánica, funciones
y  recursos,  para  promover  la  ciudad  a  nivel  nacional  e  internacional  como  destino
competitivo, sostenible, seguro, accesible e incluyente.

Precisado  lo  anterior,  a  continuación,  se  presenta  la  respuesta  del  numeral  10  del
cuestionario de la Proposición 324 de 2025, en el ámbito de las competencias del Instituto
Distrital de Recreación y Deporte IDRD:  

10.  ¿Cuáles  son  los  conflictos  que  impiden  el  turismo  en  ecosistemas  de  la
estructura  ecológica  principal?  Señale  las  estrategias  que  se  han  diseñado  e
implementado  para  promover  actividades  turísticas  sobre  la  estructura  ecológica
principal de la Ciudad.

Respuesta: En  el  marco  de  los  planes  directores  y  planes  maestros  de  los  parques
contemplativos y de la Red Estructurante, así como lo establecido mediante el  Decreto
Distrital  555  de  2021  en  su  artículo  43  (POT  vigente) “Definición  de  los  usos  de  la
Estructura Ecológica Principal. Para los usos y condicionamientos al interior de la Estructura
Ecológica Principal, se aplicarán las siguientes definiciones: Uso 4. Sostenible” 

Actividades conexas: 

d. Ecoturismo  –  ET-. Tipo  de  actividad  turística  especializada  desarrollada  en
ambientes naturales conservados y/o restaurados, siendo la motivación esencial del
visitante observar, aprender, descubrir, experimentar, apreciar la diversidad biológica
y  cultural,  y  vivir  un  intercambio  de  saberes  con  una  actitud  responsable  para
proteger la integridad del ecosistema y fomentar el bienestar de la comunidad local.
Esta actividad se debe basar en la autogestión de las comunidades para ofertar,
empoderar, apropiar y desarrollar una cadena de valor encaminada al ecoturismo
social  comunitario.  El  ecoturismo  o  turismo  de  naturaleza  incrementa  la
sensibilización con respecto a la conservación de la biodiversidad, el entorno natural,
los espacios naturales conservados y los bienes culturales, tanto entre la población
local  como  entre  los  visitantes,  y  requiere  procesos  de  gestión  especiales  para
minimizar el impacto negativo en el ecosistema.
g. Actividad  de  contemplación,  observación  y  conservación. Acciones  y  medidas
dirigidas al ejercicio de actividades relacionadas con la relajación, el esparcimiento,
el  encuentro  cívico,  la  actividad  física  al  aire  libre,  con  un  enfoque  de  disfrute
escénico, la salud física y mental, para las cuales tan solo se requieren instalaciones
mínimas,  que  carezcan  por  completo  de  endurecimiento  del  suelo  y  soluciones
basadas  en  naturaleza  hacia  la  reducción  del  impacto  ambiental,  tales  como
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senderos peatonales, miradores paisajísticos, observatorios de avifauna y mobiliario
propio de las actividades contemplativas, conforme al instrumento de planificación de
cada componente de la Estructura Ecológica Principal.
h. Actividades Recreativas. Actividades relacionadas con la diversión, la relajación, el
esparcimiento, el encuentro cívico, el juego y la lúdica, orientadas a satisfacer las
necesidades  de  las  distintas  poblaciones,  en  especial  las  de  la  población  con
discapacidad,  niñas,  niños,  mujeres  y  tercera  edad,  así  como  de  las  personas
cuidadoras y sus dependientes.
i. Actividades  Deportivas. Actividades  relacionadas  con  la  práctica  deportiva  no
convencional, ni reglamentaria al aire libre y, con la práctica deportiva reglamentaria
organizada,  de  alto  rendimiento,  de  competencia,  de  exhibición  o  espectáculos
deportivos,  cuyas  características  acogen  la  norma  técnica  nacional  o  distrital,  o
estándares de organizaciones deportivas aplicables a los escenarios convencionales,
tales  como  centros  de  alto  rendimiento,  coliseos,  estadios,  centros  deportivos  y
espacios reglamentarios para la práctica del deporte.

Así las cosas, no existe un conflicto a priori con las actividades turísticas que se enmarquen
en  la  normatividad  mencionada  previamente,  por  otra  parte,  toda  actividad  que  se
encuentre por fuera de la normativa mencionada, incluyendo el Acuerdo Distrital 315 de
2024,  para  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  IDRD como  administrador  de
parques y escenarios resultaría inviable permitirla, por carecer de piso jurídico o por ser
expresamente prohibida.  

Respecto a "Señale las estrategias que se han diseñado e implementado para promover
actividades turísticas sobre la estructura ecológica principal de la ciudad”, nos permitimos
informar que teniendo en cuenta la potestad institucional de la entidad y la revisión de la
visión y los objetivos estratégicos, el IDRD no tiene con objeto misional promover el turismo
en la Estructura Ecológica Principal, aun cuando el eco-turismo es una actividad conexa por
considerarse como sostenible según el POT vigente.

En consonancia con lo anterior, más allá del cumplimiento de la promoción del uso por
parte  de los  ciudadanos de los  espacios  pertenecientes al  inventario  de  parques de la
ciudad para la recreación, el deporte y el aprovechamiento del tiempo libre, a la fecha no se
han diseñado ni implementado “actividades turísticas” por parte del IDRD en los espacios
administrados, al no ser esta actividad parte de su objetivo misional.

Con un cordial saludo,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
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Secretario de Despacho
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Respuesta proyectada por Anny Marcela Arias Maestre, con base en revisión realizada al interior de la Secretaría de Cultura, Recreación
y Deporte y con las entidades adscritas al Sector: IDRD, Idartes, IDPC, FUGA, OFB, Canal Capital.

Revisó: Diego F. Diego F. Arango M. / Asesor de Despacho
Revisó OJ: Sandra Margoth Vélez Abello / Jefe Oficina Jurídica
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Proyectó: Kenny Hernández – Equipo Ambiental STP
Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques.

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques

Documento 20251000038861 firmado electrónicamente por:
Santiago Trujillo Escobar Secretario de Despacho -  Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte

Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 07-03-2025 18:03:22

Sandra Margoth Vélez Abello Jefe Oficina Jurídica
Oficina Jurídica
Fecha firma: 07-03-2025 16:55:05

Diego Fernando Arango Melo Asesor Despacho Código 105 Grado 04
Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 07-03-2025 16:35:09

Anny Marcela Arias Maestre Contratista
Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 07-03-2025 16:25:17

838d44be586c942f3c0ae4554017e854c95a9d7817b5eba54761f47a67cfc1c3
Codigo de Verificación CV: db67c

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 4 de 4
GMC-MN-01-FR-06. v.1 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/

